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Distinguido licenciado.

Después de saludarle y en atención a su solicitud en referencia, tenemos a bien remitir
los Estados Financieros y demás informes en forma física y digital del corte semestral
correspondiente al período Enero - Diciembre 2025 de esta Cámara de Diputados, en
cumplimiento de la Ley 126-01 en los artículo 2, 9 y 10; la Constitución de la República
Dominicana en su artículo 245 y las Normas establecidas por esa Dirección para la
remisión de los informes, que se detallan a continuación:

b)
c)
d)
e)

1. Estados Financieros al 31 de Diciembre del 2025:

a) Situación Financiera
Rendimiento Financiero

Cambio de Activo Neto / Patrimonio
Estado de Flujo de efectivo.
Comparación de Importes Presupuestados y Realizados

2. Balanza de Comprobación al 31 de Diciembre del 2025.
3. Conciliaciones Bancarias 31 de Diciembre del 2025.

4. Arqueos de caja al 31 de Diciembre del 2025.
5. Inversiones Financieras al 31 de Diciembre del 2025.

6. Cuadro comparativo de bienes al 31 de Diciembre del 2025.
7. Bienes de consumo en almacén al 31 de Diciembre del 2025.
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Anexo informes citados.
















